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ESTADO No. Fecha: 15/03/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

005222018

14/03/2023

NELSY CHAVES MUÑOZ

SUMOTO S.A

Ejecutivo Mixto

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

005462018

14/03/2023

JHON JAIRO - SANCHEZ

CORBETA - COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

005472018

14/03/2023

RICARDO ANDRES JOJOA JOJOA

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y/O 

BANCOLOMBIA S.A.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

005482018

14/03/2023

PATRICIA DEL SOCORRO - ENRIQUEZ 

PAREDES

CARLOS FABIAN MORA PARIS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

006242018

14/03/2023

MARIA DEL CARMEN MARLENE - 

ZAMBRANO DE ENRIQUEZ

CARMEN DEL ROSARIO - VILLARREAL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

006822018

14/03/2023

LUIS CARLOS CARVAJAL

ANGELA MARIA BOLAÑOS JIMENEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Termina proceso por Desistimiento 

Tácito

007702018

14/03/2023

MAURICIO ANDRES VIVEROS LOPEZ

DANNY SOLIER INSUASTY RUIZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Incidente

Auto que fija fecha para audiencia

004942020

14/03/2023

JOSE RAFAEL - CARREÑO

CONPENSIONADOS S.C.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y ordena pago de títulos.

Auto termina proceso por pago

004982021

14/03/2023

SUMIGRAF LTDA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003382022

14/03/2023

MONICA GRACIELA - URBANO

EDITORA DIRECT NETWORK 

ASOCIATES S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004382022

14/03/2023

INGRID FANNY CHAVES BRAVO

REPRESENTACIONES FINANCIERAS 

S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004532022

14/03/2023

TOSALBA ORTEGA RUALES

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

007052022

14/03/2023

LIDIA HERMENCIA - MIRAMAG 

CHAMORRO

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



044
ESTADO No. Fecha: 15/03/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

000432023

14/03/2023

JOHN CARLO MONTAÑO SANTACRUZ

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

001272023

14/03/2023

JESUS MARQUINEZ NORMAN

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

001292023

14/03/2023

SEGUNDO JHON LOPEZ ALMEIDA

CORPORACION NARIÑO EMPRESA Y  

FUTURO - CONTACTAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001302023

14/03/2023

DANIEL ANDRÉS GELPUD OBANDO

ANDRÉS DAVID GUATAPI CHAMORRO

Abreviado

001894152001

VS

Auto suscita conflicto de 

competencia

001312023

14/03/2023

ARMANDO JOSÉ HERNANDEZ 

HERNANDEZ

ELKIN GUILLERMO CHATES FLOREZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001322023

14/03/2023

GIOVANNY - BURBANO PASAJE

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

001332023

14/03/2023

LUZ NORY MEJIA DE ERAZO

ANA LIGIA - CHAMORRO MORAN

Abreviado

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001342023

14/03/2023

EDWIN DAVID LASSO ERAZO

SANDRA MERCEDES BUCHELI 

CORDOBA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001342023

14/03/2023

EDWIN DAVID LASSO ERAZO

SANDRA MERCEDES BUCHELI 

CORDOBA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001352023

14/03/2023

ELVIA VIVIANA ORDOÑEZ GAMEZ

SANDRA MERCEDES - BENAVIDES 

SANTACRUZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/03/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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2



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2018-00522 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandada: Nelsy Chaves 

 
Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto de 19 de diciembre de 2019 
se aceptó la nueva dirección aportada para realizar las notificaciones de la 
demandada, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna naturaleza al 
interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las cargas 
procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 



procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 3 de 
diciembre de 2018 y 19 de diciembre de 2019. 
  
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 

Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00546 
Demandante: Corbeta S.A. y/o Alkosto S.A. 
Demandado: Jhon Jairo Sánchez Salamanca 

 
Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la viabilidad de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes.” 
 
(…)  
 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del desistimiento tácito, se exige, 
entre otros, que el proceso haya permanecido sin actuación o diligencia alguna durante el término de 
dos años contado a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación de cualquier naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin 
necesidad de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que el 6 de diciembre de 2019 se celebró audiencia la cual 
se ordena seguir adelante con la ejecución, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna 
naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las cargas procesales 
que le competen. 
 
Por último, la apoderada de la parte demandante renuncia al poder conferido, la cual no podrá 
aceptarse por cuanto no aporta la comunicación a su poderdante, prevista en el inciso 4 del artículo 
76 del C.G.P  
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso superior a dos años desde 
la última notificación o actuación, por lo que resulta procedente la aplicación de la figura jurídica del 



desistimiento tácito, a la luz de lo previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General 
del Proceso, sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De igual 
manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como lo preceptúa el literal d) 
del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, dado que revisado el asunto no registra 
embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – SIN LUGAR ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Rosa Inés Goyes 

Buchelly por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos 
del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en precedencia.  
 
TERCERO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 31 de julio de 2018 y 2 de 
julio de 2019. 
 
CUARTO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los anexos de la demanda 
se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
QUINTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
SEXTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 - 2018-00547 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Ricardo Andrés Jojoa Jojoa 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en autos de 3 de marzo de 2020 se 
modificó la liquidación del crédito y se aceptó la renuncia de la apoderada 
ejecutante, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna naturaleza al 
interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las cargas 
procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 



procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 19 de julio 
de 2018.  
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00548 
Demandante: Carlos Fabián Mora Paris 
Demandada: Patricia Enríquez Paredes 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto de 10 de mayo de 2019 se 
dictó auto de seguir adelante la ejecución, fecha desde la cual no se avizora 
actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, 
haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 



previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé., 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
Por último, no habrá lugar a levantar medidas cautelares por cuanto no se 
decretaron. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. -. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso 
 
TERCERO. - SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
CUARTO. –ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00624 
Demandante: Carmen del Rosario Villarreal 
Demandada: María del Carmen Zambrano 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en autos de 16 de agosto de 2018 se 
libró mandamiento de pago, fecha desde la cual no se avizora actuación de ninguna 
naturaleza al interior del proceso, sin que el demandante, haya cumplido con las 
cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 



previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 16 de 
agosto de 2018 y 24 de febrero de 2020 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00682 
Demandante: Ángela María Bolaños Jiménez 
Demandado: Luis Carlos Carvajal Ceballos 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que en auto de 29 de agosto de 2018 se 
libró mandamiento de pago, y el 24 de febrero de 2020 se decretó medida cautelar, 
sin que hasta la fecha se haya solicitado por la parte actora el correspondiente 
despacho comisorio.  
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 



previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 29 de 
agosto de 2018, 8 de febrero de 2019, 12 de abril de 2019, 15 de mayo de 2019, 10 
de octubre de 2019 y 24 de febrero de 2020. 
 
TERCERO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. – Pasto 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00770 
Demandante: Danny Solier Insuasty Ruiz 
Demandado: Mauricio Andrés Viveros López 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Del aparte normativo transcrito se advierte que, para la configuración del 
desistimiento tácito, se exige, entre otros, que el proceso haya permanecido sin 
actuación o diligencia alguna durante el término de un año contado a partir del día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación de cualquier 
naturaleza; caso en el cual se decretará la terminación del proceso sin necesidad 
de requerimiento previo y sin imposición de condena en costas y perjuicios. 

 
Revisado el presente asunto, se observa que mediante audiencia celebrada el 3 de 
diciembre de 2019 se ordenó seguir adelante con la ejecución, fecha desde la cual 
no se avizora actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el 
demandante, haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 



previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 26 de 
septiembre de 2018 y 3 de diciembre de 2019. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 

 ESTADOS 

 hoy  
15 de marzo de 2023 

  _  _  _ 
secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 13 de marzo de 2023. En la fecha y dada la excesiva carga laboral, doy 
cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 
129 del C. G. del P. Sírvase proveer. Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Incidente de Nulidad No. 520014189001-2020-00494 
Demandante: Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados COOPENSIONADOS SC 
Demandado: José Rafael Carreño Bastidas 

 
Pasto (N.), trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Surtido el traslado del escrito de incidente de nulidad, se procede a citar a  audiencia, a fin de practicar 
las pruebas solicitadas, lo anterior en aplicación de lo previsto en el artículo134 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m. de la 
mañana (08:00 a.m.), para la práctica de pruebas. la cual se llevará de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de 
la audiencia. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 
PARTE INCIDENTANTE 
 

 DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte incidentante a los que se otorgará el valor 
probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
PARTE INCIDENTADA 
 

 DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales la documental aportada con la contestación al incidente de nulidad a los que se 
otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
DE OFICIO 
 
Cítese a interrogatorio al señor José Rafael Carreño Bastidas, quien comparecerá en la fecha en que se 
llevará a cabo la audiencia del artículo 129 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que será 
formulado por este despacho, y sujeto a la contradicción debida. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 15 de marzo de 2023 
 
 

Secretaria 



Secretaria.- 13 de marzo de 2023.- Doy cuenta con el presente asunto y la solicitud de 

entrega de títulos que antecede. No existe embargo de remanente Sírvase proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares – Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00498 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Sumigraf Ltda. y Germán Alfredo Cabrera Rosero 
 
                      Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

El apoderado de la parte ejecutante en escrito que antecede solicita la entrega de 

títulos de depósito judicial por cuenta de la medida cautelar decretada a su favor.  

 

Revisado el portal de depósitos judiciales se encuentra que existe constituido un título 

judicial a órdenes del presente asunto, por lo cual es procedente a la luz del artículo 

447 CGP ordenar su entrega hasta por el valor de las liquidaciones y costas 

aprobadas. 

 

De otra parte, se tiene que la suma de los títulos de depósito judicial existentes supera 

el valor de la última liquidación de crédito y costas aprobadas, por lo cual, corresponde 

ordenar la devolución del excedente al demandado y ordenar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y 

el archivo del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Pasto (N) 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO. - ORDENAR el fraccionamiento y subsecuente pago del título Nro. 
448010000692133 de fecha 11 de enero de 2022 por valor de $ 37.773.237,15 en los 
siguientes valores:  
 
-$ 28.013.095,23 en favor de la entidad demandante Bancolombia S.A. 
 
-$ 9.760.141,92 En favor de la entidad demandada Sumigraf Ltda. identificado con 
NIT. No. 8140006381 
 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la terminación del proceso por pago total de la obligación de 
acuerdo a las razones expuestas en precedencia, y el reintegro de los posteriores 
títulos judiciales que se llegaren a constituir a partir de la fecha.  
 
TERCERO. - DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en auto de 17 de  septiembre de 2021, consistentes en el levantamiento embargo y 
secuestro de las sumas de dinero legalmente embargables que a nombre de los 
demandados Sumigraf Ltda. y Germán Alfredo Cabrera Rosero, se encuentren en 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, o a cualquier otro título bancario o financiero, 
en los siguientes bancos: Bancolombia S.A., Banco Agrario de Colombia, Banco 
Caja Social S.A., Banco Colpatria S.A., Banco Davivienda S.A., Banco de Bogotá 



S.A., Banco de Occidente S.A:, BBVA Colombia, Banco Popular S.A., Banco Itau 
Colombia, Banco Av Villas. Ofíciese. 
  
CUARTO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que los títulos 
ejecutivos se encuentran en custodia de la demandante, quien deberá entregarlos a 
la parte interesada.  
 
QUINTO. - ORDENAR el archivo del proceso a la ejecutoria de la presente decisión 
previas las constancias en el libro radicador. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 15 de marzo de 2023 
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00338  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS  
Demandada: Mónica Graciela Urbano   

 
 

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 182.486 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 182.486 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 182.486 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 182.486 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00338  
Demandante: Editora Direct Network Associates SAS  
Demandada: Mónica Graciela Urbano 
 
  

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de marzo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 5200141890012022-00438  
Demandante: Representaciones Financieras F&R SAS  
Demandados: Ingrid Fanny Chaves Bravo   

 
 

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 773.177 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 773.177 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 773.177 

Gastos procesales   $8.000   

TOTAL    $ 781.177 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 5200141890012022-00438  
Demandante: Representaciones Financieras F&R SAS  
Demandados: Ingrid Fanny Chaves Bravo 
 
  

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de marzo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00453  
Demandante: Mi banco – Banco de la Microempresa de Colombia S.A.  
Demandada: Rosalba Ortega Rúales   

 
 

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.872.456 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.872.456 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.872.456 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 1.872.456   

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00453  
Demandante: Mi banco – Banco de la Microempresa de Colombia S.A.  
Demandada: Rosalba Ortega Rúales 
 
  

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de marzo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00705  
Demandante: Banco de Occidente  
Demandada: Lidia Hermencia Miramag Chamorro   

 
 

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 2.160.379 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 2.160.379 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 2.160.379 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 2.160.379    

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00705  
Demandante: Banco de Occidente  
Demandada: Lidia Hermencia Miramag Chamorro 
 
  

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de marzo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00043  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: John Carlo Montaño Santacruz   

 
 

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $2.598.570 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.598.570 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

  
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$2.598.570 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $2.598.570   

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00043  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: John Carlo Montaño Santacruz 
 
  

Pasto, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   
     

   
   

Jorge Daniel Torres Torres   
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
15 de marzo de 2023   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2023-00127 

 

 

 
Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2023-00127 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado: Norman Jesús Marquinez 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias previstas en los 
artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones este Despacho es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el pagaré  y  la Escritura Pública No. 1053  de 1 de abril de 2011 de la Notaria Tercera del Círculo 
de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-134364 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
621 y 709 del C. de Co., 80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del 
Código Civil y por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, razón suficiente para proceder a librar la orden de apremio 
solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Norman Jesús Marquinez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura 
Pública No. 1053 de 1 de abril de 2011 de la Notaria Tercera del Círculo de Pasto, debidamente 
registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-134364 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo y en contra de Norman Jesús Marquinez, para que en el término de cinco (5) días que 
comenzarán a contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las 
siguientes sumas: 
 

a) Por la suma de $5.956.000,93 por concepto del capital insoluto, más los intereses moratorios 
equivalentes a 14.67%, es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, 
siendo este 9,78% E.A, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 

b) Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de cuotas de capital exigible 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 05 de septiembre de 2022, hasta la fecha de 
presentación de la demanda, discriminadas cada una en el siguiente cuadro: 
 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2023-00127 

 

 

NUMERO FECHA DE PAGO VALOR CUOTA DEL SEGURO 

1 05 DE NOVIEMBRE DE 2022 $ 21.172,51 

2 05 DE DICIEMBRE DE 2022 $ 20.874,33 

3 05 DE ENERO DE 2023 $ 20.788,70 

4 05 DE FEBRERO  DE 2023 $ 20.817,93 

5 05 DE MARZO DE 2023 $ 20.847,38 

 TOTAL $ 104.500,85 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

c) Por el interés moratorio equivalente a 14,67%, es decir una y media veces (1.5) el interés 
remuneratorio pactado, siendo este de 9,78% e.a, sobre cada una de las cuotas de capital 
exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales permitidos, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación.  
 

d) Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de intereses de plazo causados hasta 
la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido en la Escritura 
Pública No. 1053 del 1 de abril de 2011 de la Notaria 3 de Pasto, incorporado en el Pagaré No. 
98378849, correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde el 05 de septiembre de 2022, 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Por las sumas relacionadas a continuación, por concepto de seguros exigibles mensualmente, 
de las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales están a cargo de la parte demandada, tal y 
como se obligó mediante la cláusula No. tercera inmersa en la Escritura Pública No. 1053 del 
1 de abril de 2011 de la Notaria 3 de Pasto base de la ejecución, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo VI y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines legales. 
 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado Norman Jesús Marquinez, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura 
Pública No. 1053 de 1 de abril de 2011 de la Notaria Tercera del Círculo de Pasto, debidamente 
registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-134364 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto. 
 

NUMERO FECHA DE PAGO VALOR CUOTA CAPITAL 

1 05 DE NOVIEMBRE DE 2022 $ 152.874,65 

2 05 DE DICIEMBRE DE 2022 $ 154.067,99 

3 05 DE ENERO DE 2023 $ 155.270,64 

4 05 DE FEBRERO  DE 2023 $ 156.482,68 

5 05 DE MARZO DE 2023 $ 157.704,19 

 TOTAL $ 776.400,15 

NUMERO FECHA DE PAGO VALOR INTERÉS DE PLAZO 

1 05 DE NOVIEMBRE DE 2022 $ 52.553,06 

2 05 DE DICIEMBRE DE 2022 $ 51.359,72 

3 05 DE ENERO DE 2023 $ 50.157,07 

4 05 DE FEBRERO  DE 2023 $ 48.945,03 

5 05 DE MARZO DE 2023 $ 47.723,52 

 TOTAL $ 250.738,40 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2023-00127 

 

 
QUINTO. - COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la aludida diligencia de 
secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y demás especificaciones se pueden ver 
en los documentos anexos, tal y como lo permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal 
efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las facultades contenidas 
en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad de sub comisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro, a cualquiera de sus funcionarios. 
 
SEXTO. - NOMBRAR como secuestre Manuel Jesús Zambrano Gómez, a quien se puede ubicar en 
la Cra 32 No. 18-18 Las Cuadras, teléfonos 3137445656 – 3128597779, correo 
manuco30@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo previa exhibición de la 
licencia como auxiliar de la justicia. 
 
SEPTIMO. - RECONOCER personería a la abogada Danyela Reyes González portadora de la T.P. 
No. 198.584 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informándole que le correspondió a este despacho judicial 
por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2023-00129 
Demandante: Corporación de Crédito Contactar 
Demandado: Segundo John López Almeida  
                        

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para 
asumir el conocimiento de la demanda formulada por la Corporación de Crédito 
Contactar frente a Segundo John López Almeida. 
 
En tal labor, cumple precisar que la elección del juez a quien le corresponde asumir 
el conocimiento del asunto litigioso, es el resultado de la conjugación de aspectos 
objetivos y subjetivos relacionados con las personas involucradas, su domicilio, 
lugar donde acontecieron los hechos, el lugar del cumplimiento de las obligaciones, 
la cuantía, la naturaleza del asunto, etc.  Dependiendo del caso algunos factores 
prevalecen sobre otros aunque concurran. 
 
En tratándose de procesos ejecutivos como el que nos ocupa, la competencia se 
determina por dos factores el territorial y el de la cuantía. 
 
Respecto al primer factor el artículo 28 del Código General del Proceso en sus 
numerales primero y tercero indican que: “En los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 
(…)” 
 
Descendiendo al sub lite y una vez revisada la demanda se observa que la parte 
demandante determina la competencia del asunto por el domicilio del demandado, 
y ha informado que su dirección física es el Municipio de Chachagüi.  
 
Por lo anterior, se torna evidente que es el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Chachagüi el competente para conocer este proceso y no este Despacho Judicial, 
al cual le corresponde las comunas de la ciudad de Pasto excepto la 1, 6 y la zona 
rural, razón por la cual, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., se 
procederá a rechazar la presente demanda y a remitir por competencia al Juzgado 
en mención. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- REMITIR por competencia la presente demanda al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Chachagüi. 
 



TERCERO.- DESANÓTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de marzo de 2023 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Restitución de Tenencia No. 520014189001-2023-00130 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Tenencia No. 520014189001-2023-00130 
Demandante: Andrés David Guatapi 
Demandado: Daniel Andrés Gelpud Obando 
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El artículo 61 del ordenamiento procesal vigente, prevé que cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 
no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá dirigirse por todas o contra todas. 
 
La Ley 2213 de 2022, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no se integró en 
debida forma el contradictorio, pues la demanda no se dirige contra todas las 
personas que participaron en la entrega del inmueble, esto es al señor Cesar 
Ernesto Vallejo Ocaña.  
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De igual forma se observa que no existe solicitud de medidas cautelares, y 
que, no se acredita el envío físico de la demanda, a la dirección suministrada, 
tal y como lo exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería a la abogada Mónica Mercedes 
Delgado Córdoba portadora de la T.P. No. 292.809 del C.S. de la J. para que 
actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informándole que le correspondió a este despacho judicial por 
reparto, después de haber sido rechazado por competencia por el Juzgado Cuarto Civil 
en auto de 8 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2023-00131 
Demandante: Elquin Guillermo Chates Florez 
Demandado: Armando José Hernández Hernández 
  

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la referencia, 
para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el 
conocimiento del proceso de la referencia, el cual inicialmente correspondió en reparto al 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pasto, despacho que con auto de 8 de marzo de 2023, 
resolvió rechazar la demanda, con fundamento en que se trata de un asunto de mínima 
cuantía y el lugar de notificación del demandado se ubica en la comuna 9. 
 
Para establecer si le asiste razón jurídica al despacho judicial a quien le correspondió en 
reparto el presente asunto, debe advertirse que una vez revisada la demanda, repartida 
a este Juzgado, se observa de entrada que la misma está dirigida a los Juzgados civiles 
Municipales de Pasto, y que el domicilio del demandado se ubica en ésta ciudad con 
dirección calle 20 No. 26-54, la que corresponde a la comuna 1 de esta ciudad.  
 

 
 
Se concluye de lo antes expuesto, que el conocimiento del presente asunto corresponde 
al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pasto, pues la dirección notificaciones de la parte 
demandada no hace parte del lugar, localidad o comuna, que corresponde a este 
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despacho judicial ni a los Juzgados Segundo, Tercero y Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto (revisar mapas comunas Pasto).  
 
Así las cosas, es del caso suscitar conflicto negativo de competencia, para que sean los 
Juzgado Civiles del Circuito de Pasto (R), quienes lo diriman en la forma consagrada en 
el artículo 139 del C.G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- SUSCITAR  conflicto negativo de competencia frente al Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Pasto, para que sea el superior funcional quien lo dirima. 
 
SEGUNDO.- REMITIR el presente asunto a los Juzgado Civiles del Circuito de Pasto (R), 
a través de Oficina Judicial. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de marzo de 2023 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023.  En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2023-00132 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Cofinal 
Demandados: Santiago Antonio Narváez Ruiz y Giovanni Burbano Pasaje 
       

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda 
ejecutiva de la referencia, previas las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentra 
“Los demás que exija la Ley”.  
 
El artículo 84 ibídem enlista los anexos que deben acompañar a la demanda 
siendo uno de ellos “El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por 
medio de apoderado” 
 
El artículo 74 ibídem señala que los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados. 
 
El inciso 3° del artículo 431 del Código General del Proceso prevé que: “(…) 
Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar 
en su demanda desde qué fecha hace uso de ella”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se enlista “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” “Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la 
ley.” 

 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos se advierte que la parte 
ejecutante pretende hacer uso de la cláusula aceleratoria, sin precisar la fecha 
desde la cual hace uso de ella. 
 
De igual forma se tiene que la parte actora no aporta el memorial poder, lo 
que impide admitir la demanda y reconocer personería para actuar a la 
apoderada judicial.    
 
Finalmente se observa que el titulo valor se encuentra incompleto, pues el 
aportado no contiene las firmas de los demandados como aceptantes del 
mismo. 
  



Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda a corregir las falencias, 
advirtiendo que de no corregirlas en el término otorgado se procederá al 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane las falencias advertidas en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 2023-00133 
Demandante: Ana Ligia Chamorro de Moran 
Demandada: Luz Nory Mejía de Erazo 
  

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la 
demanda de restitución de inmueble arrendado de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los 
requisitos previstos en los artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; 
además teniendo en cuenta que la competencia para conocer el presente 
asunto radica en este Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar 
de ubicación del inmueble dado en arrendamiento, se procederá a su 
admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por Ana Ligia Chamorro de Moran en contra de Luz Nory Mejía de 
Erazo. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo II del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la demandada, en la forma 
prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el 
término de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, para que ejerza su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- ADVERTIR a la demandada que deberá pagar los cánones y 
demás conceptos a que esté obligado en virtud del contrato, so pena de no 
ser escuchada en el proceso, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
 



SÉPTIMO. - RECONOCER personería al abogado Jairo Augusto Lasso 
Cortes con T.P. No. 35577 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

15 de marzo de 2023 
 

______________________________ 
Secretaria 

 
 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2023-00134 
Demandante: Sandra Mercedes Bucheli Córdoba 
Demandado: Edwin David Lasso  
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden de 
apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Sandra Mercedes 
Bucheli Córdoba y en contra de Edwin David Lasso para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele por concepto de la letra de cambio la 
suma de $2.500.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 19 de marzo de 2020, hasta el pago total de la obligación 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 



 
CUARTO. -  ORDENAR el emplazamiento del demandado Edwin David Lasso 
identificado con C.C. No. 1.085.284.542. 
 
Por Secretaria realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la 
forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO. - RECONOCER  personería al estudiante de consultorios jurídicos de 
la Universidad Cesmag Richard Fernando Torres Ordoñez identificado con C.C. 
No. 1.083.814.479 para que actúe en el presente asunto en representación de la 
parte demandante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de marzo de 2023 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de marzo de 2023. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2023-00135 
Demandante: Sandra Mercedes Benavides Santacruz 
Demandada: Viviana Ordoñez Gámez  
 

Pasto (N.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se pretenda expresado con precisión 
y claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos se advierte que las pretensiones incoadas no son 
claras y precisas, por cuanto en los hechos se menciona como fecha de vencimiento 20 de octubre 
de 2021, y unos intereses de plazo adeudados desde el 18 de julio de 2021 hasta el 20 de octubre 
de 2021; y posteriormente en las pretensiones  se solicita se libre mandamiento de pago por 
concepto de intereses de plazo desde el dia 7 de julio de 2021 hasta el 20 de octubre de 2021, y 
mora desde el 21 de octubre de 2021, desconociendo que el titulo valor aportado presenta como 
fecha de vencimiento 20 de octubre de 2020, data desde la cual se generan solo intereses de mora. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que proceda a aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, lo anterior so 
pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería a la estudiante de consultorios jurídicos de la Universidad 
Cooperativa de Colombia Angie Thalia Riascos Bastidas identificada con C.C. No. 1.193.035.362 
para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 
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